
causa se origiii'&a.rai 

por el cotitular de la 

neral de la Nación 1 

deral Dr. Eduardo 1( 

dos en el Complejo 

e la,  acción 

)misiÓn 	
a' a 

V'illalba, a 

que 	el recinto 

' 	S?' 
'.•' ' 	C 	 .: 	 .. 

1 	' Áíidael Bicentonari de la 

PO  
der.  

JUZGADO: 

-. 
•— '' & te 

iraci6n de la Independen 

6 
:¡al de la Nación 

iEkAL DE SALTA 

W FS 

1/Ita. 14 de noviembre de 21 

AUTOS YVI 

1.- Que la pres 

de babeas corpus interpue 

Cárceles de la Defensoría 

Brigido Solá y el Sr. Fisc 

favor de los detenidos a 

Federal ¡II NOA. 

En tal sentido 

con el fin de qUe: 

a) el Servicio 

disponer el traslado de lo: 

pabellón donde se encw 

viceversa, en virtud de que 

agravamiento de la ¿etc 

sistemáticos hechos de vio 

b) se haga ce 

detención ptoducidos por 

registran en ese complejo 

alojan personas 'de extra 

pabellón "C" o cerrado-, 

entre internos ante la a i 

funcionarios del penal. 

Penitenciário Federar se a1steÑa de 

internos foráneos a la 	e ión NOA al 

tlan alojados los 	nterh s ldales y 

ello constituye una nneva odalidad de 

ación 	de 	los 	internos, 	a ento a 	los 

enciagenerados entre-dicho internos. 

ar el agfavamiento de las cohdicíones  de 

os çonstantes hechos de vio ncia que se 

eh especial en lbs pabello es donde se 

i jurisdicción —sectores 2 « II 3 "A" y 

geiierados poi personal pe itenciario y 

mcia de intervención preve tWa de los 



u 

Explicaron que en el Sector 2 "A" convivían internos 

por delitos comunes todos foráneos de la Región NOA 

[a particularidad de haber rotado por diversas unidades 

m Id ejecución de sus penas. 

Añadieron que en ese pabellón han ocuñ-ido diversos 

lesiones por apuiialamiento entre los internos, 

)sk al secuestro 'de elemçntos no autorSkados, como ser 

is, hierros; etc..., señalando que resulthba inexplicable 

pa pr alto la existencia de este tipo de: elementos entre 

'u problemas de conducta por acción ti omisión del 

onaL Manifestaron que prueba de ellb era el caso de 

ignati quien se encontraba hoppitalizado por 

irse" en el abdomen. 	. 

Seguidamente, indcarcn que en el Sector 3 "A" 

liepios foráneos e internps residentes!de la región, con 

ominancia de ¿os primeras, haciendojsaber que si bien 

:onflicdvo que el 2 "As' también rglstran casos de 

armas caseras y reclamas geneml&ados por abusos 

1 penónah 

A modo de ejemplo hicieron saber eí caso de Emanuel 

fue diagnosticado de cáncer y debía ser trasladado 

;pila¡ público donde le practicarían estudios médicos y 

que tienen 

carçelarias 

casos de 

facas, pi 

que se i 

internos 

propio 

interno 

cohabitan 

amplia pr 

es menos 

lesiones c 

por parte 

R&nóso q 

haçiaun Ji 

o 

7.' 

quç al no btener respuesta por p?rte  del persoçial penitenciado a 

modo de otesta prendió fuego su colchón. En virtud de ello 

personal d requisa ingresó al pabellón y dispakó balas de gomas 

!IIfl! iiaxi 
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Año del Bicentenario de laloeclaraclón  de la 

Jud-

D

Poder 	la Nación 

JUZGADO ERAL DE SAJJTA 

Manilestamn 3de esta política que he p 

una herramienta para 
dislinuir 

 los donflictosen & 

distorsionó en su ejeftic y comenzó a ser ulJ 

personal penitenciario como un medid para dici 

detenidos. 

Explicaron qui lbs que provienen de ófn 

son "recibidós" en el pabeli n de ioslocáles y alos.ini 

que no son del agrado del 3.P.F se los aloja etC el á 

porteños como forma de 1 npartir conducta, aclaranc 

más que un agravpmiento sistemático de las condii 

detención, bajo la justifi a8ón dl ejercicio de 

reglamentaria del propio S. F. 

Como prueba de lo expúesto se reni 

manifestado ante la sede & la Fiscalía 1ederal por 

Maizares, quienes refirieron que desde principios del 

se encontraban alojados en 1e1 pabellón de 2 'A" do¡ 

los porteños, los qüe les ha$íán la vida imposible todi.  

tiraban agua caliente, lek q4taban la ropa y lós "ajrei 

objeto de que 1 e den su fokdo de reserva "como pa 

tranquilos". 

Hicieron saber que si .bien los hecho 

estaban siéndo'ana1i7,dbs e el marca de las respectiv 

penales, ello no impedía al suscripto a disponçi 

preventiva, que se impida ti agravamiento de las e 

detención de los detenidas ediañtd lá modalidad desc 

0.I IaC- co 
Nacibnat$W 	4tj 

1' 

como 

.ejo, se 

Por el 

a los 

jhrisdi&ión 

ló 'dVÍos 
que 

mes de su 

facultad 

ieron a lo 
¡ 1  
os internos 

ies de jimio 

Le conviven 

vez que les 

ban" con el 

para vivir 

aesc ab tos 

denunhias 

en fobia 

iciorS de 

,ta. la cual 

c 



judicial 
i ii 

Feiferal 

eiéndo 

constituye 

Federal mt' 

facultades 

los interno 

el;fin de 

dehSj'.P. 

ma tortura oblicua, pues el Servicio Pénitenciario 

ta cubrir su ilegalidad bajo el amparo del kjerciciç de 

ae le son propias. 

Además dijeron que una situación similar ocurre con 

foráneos quienes son aislados en el pabellón "C" con 

disçiplinarlos por conflictos preexistentes en sus 

sufriendo todo tipo de lesiones Y1  situaciones 

pot parte de la población allí alojada con la anuencia 

Destacaron que en el presente no ciesfionaba la 

de esas facultades —traslados- sino el modo en que se 

o 

de dispon' 

vicesersá, 

dei ex3ero 

partes di 

Finalmente, punÑualizaron la metódica desobediencia 

parte de las autoridades del Complejii Penitenciarios  

4QA, quienes desatienden las órdenes irtPartida  par los 

cuya dispoqición se encuentran los  detenidos, 

ctxemar los controles sobre eijos. 

Splicitaron que se ordene al pénal: a) que se abstenga 

l traslado de los internos foráneos a la  Región NOA al 

)nde se encuentren'alojados los inthrnos locales y 

eleve un informe sobre la cantidad de lesiones 

:óji objetos od autorizados —facas, punas, hierros, etc..-

F corriente año a la fecha, c) informe la cantidad de 

,arios instruidos por secuestro o tenencia de objetos 

en el mismo lapso indicado en el punto 

LEE SARAVtA 
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Año del Bicentenario de la 	de la 	Na 

Poder 

JUZGADO 

sobre internos que nó forma 

golpes que intentaron prote 

consecuencia de "la brutal r 

Sres. Emanuel Reinoso, Fe 

Carlos Castillo eñtre otros. 

Continuaron reD 

médica personal penitencia 

médico donde se detallaba q 

eran visibles toda vez que 

Penal de Salta pudo constar 

vez que tomó conociñulento 

de sus defendidas. 

Luego, hicieron 

cerrado- habitan internos itt 

jurisdicción, agregando que 1 

que ese sector es uftlizado 

"disciplina?' a internos origir 

aislados allí provisoriarnente 

Indicarán qtie lo 

pabellón son heridos por los 

permanentemente allí con la 

añadiendo que además se da¡ 

fuego a colchones con el f 

atendidos por los intercomu 

etc.,. En definitiva dijeron 

de la Nación 

4 DE SALTA 

pafti de la proteiá 

a Rinoso, añadíS 

nendh" terminaroñ 

co Á1varez, Jorge. 

hdo que al momento 

los obligó a refij 

no psntaban lesior, 

rsodal 3de la Uiiidad 

s al  apersonarse al ci 

todo lb expuesto por 

saber 4ue en el Øat 

ados como "confiicfivc 

situacjn era alarinanti 

por 

das de otros pab' 

)r inc'odductas. 

intern& una vez 

tetenidos qup se encué 

aniienh4 del personal 

situaciqhes anámalas 

i de pr4vocarles sane 

cadares'cuando Ñolicj 

le persdnal penttenci 

propinaron 

que como 

tonados los 

cheái  Juan 

1la revisión 

fr el parte 

las diales 

Ejécdción 

plejo, toda 

de uno 

lón 	- 

de exaiia 

n virtud de 

para 

lbs 4n son 

resan a ee 

an aojdos 

:0: prendr 

s, no'sbn 

asisteñcia, 

«libera el 

11111 iiawmiijiii julia 
fl853O2982l6689712 



pabIlbn y manda a que lesionen a los internos co n el fin de 

átormentarl s'. 	
¡ 

Puntualizaron hue  dichas situaciones las spfrieron 

Cristián Vil afaile, Nahuel Benítez, Adolfo Guará; Oscar Maizares 

Varkas, Vig iati, Matías Fernández Rinoso, Román Ignacio David, 

ende otros. 

Destacaron quj con el. mismo prqceder pero en el 

pabllón li dant 	denomi1adq «B" padeció iesioijes Leonardo 

Aria Moro A quien le ab9eron la celda para que e resto de los 

internos ingresaran y lepopinamq una "brutal paliza", 	quien 

lueo radic la denuncia pena¡-correspondiente.- 

Por otra parte, 	ñalamn que a partir del año 2012 el 

Se4'icio. P nitenciario Fedral, por. razone 	de cipo carcelario, 

corhedzó c n ,el talado d 	los internos alojados eh instituciones 

peniten~as< en su mayoríl de provincia de Buened Aires hacia el 

Coippejo llenitenciario Feçleral III NOAj quines por la misma 

siturcjón 'd entrro que yiven, en un contexto apavado por el 

alej5iniento de su. entornttfimiliat  dp su defensbr y!del tribunal del 

cu4 dppenc en empezaroñ aomportrse de manéra,conflictiva. 

lelataron que 	consecuencia de ello se instauró pmo 

co4o• polí da carcelaria, la searaci6n de los 	internos y su 

abif ación e pabellones qn9 calificaban como «más Conflictivos»  o 

"menos Col  y p4ra evitar las grescas 'entre ellos por 

razones de idiosincrasia, furron divididos entre lobales "hortefios" 

ytráieos pfteflos".- 	¡ 1  

1 

o 

'-e  
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Año del Bicentenario de la 

?oderJud 

JUZGADO FE 

todo los intemoJ que fuer 

pabellón "C", e) remita las h 
L corriente alié á la fecha de los 

2 "A." 3, "C' 

A fs. 59/60 el Co] 

Informó que lo argumentadd 

no se ajusta a la realidad la 5 

locáles", explicando que solo 

al régimen de progresividad y 

Continuó seflalat 

instituciones federales de tod 

carácter de detenidos a carg 

domicilio en el cual hayan  

encuentre el juzgado a cargo 

E 

	

	 que agregar los deteñidps a 

distintas jurisdicciones que po1  

Seguidamente, ir 

que se realizan para guiar 1 

resociafización muchas vece 

detenidos, como ser la falta  

resolver los conflictos sin u 

normas de conducta y fa agre 

orgullosos, hacen que-la con 

conflictos que los obliga a se 

de domicilios de origen. 

chin de la Independenc'a Na Wal 	iZYe\ 

1 d la Nación 

RALDE SALTA Jj 

aislados provisoriamente en el 

is cIinica del mes de Seró del 

mol alojados en lbspabellones 3 

rplejbPenitenciario Ñera1 Iii Ñ0A 

arecía dl fundamento, oda vez que 

ipuesta dicotomía entri "porteilos y 

e distinguen a los intenjos en cuanto 

Le acuerdo a sü perfil ,crjminológico. 

lo que los internos ál jado, en las 

el país, solo están ihuitdos por su 

de Justicia Feder4l 1 no por el 

nacido, cometido el Idelito  b se 

la causa, aliadiendo qiie a ello hay 

cargo de la justicia povinda1 de 

an convenio de redpr4idad. 

Licó que más allá de 'hs  etuénos 

los inernos en el' d stno de la 

las carencias indiyjd ales 'de los 

de herramientas emoc Ónales 'para 

izar Fa violencia, el 1  n chazi) a las 

vidad'& la qué muchas veces están 

vencÍa con sus pires s produfran 

irar a ciertos internos sin distinción 

IR IIiIIHW MIIIII*ilIllhII1lIiilIIIiI 
128520298#166897123fl01611 15082102546 



Agregó que por lo expuesto algunq internos son 

alojados 4 sectores pensados para un régimen, de tratamiento 

distintos y que en la mayoría de los casos con estos cambios de 

a1ojamientc éstos encuentran un grupo de pares entre los cuales 

logran adatarse y convivir pacíficamente. 

Manifestó que resultaba evidente que un pequeño 

ntpero de internos no lograba adaptarse ,y una vez agotada la 

posibilidad de.çambio de pabellones, toda vez que el penal cuenta 

con un ,núnero limitado de éstos, el complejo debe solicitar el 

Ü'aIado a otro centro de d?tención que Ofrezca, un tratamiento 

acode al 4rtil  criminológico del detenido.  Destahó que así frie el 

caso de los Maizares al cual la presente lo llevaba como 

[Dçtalló que en el caso.particular de lós MSares no se 

relató todolo.sucedidó, en virtud de que éstos se encontraban 

alojados eej Sector 3, pabellón. de los "paisanos" como lo 

mn seflla 	1is Oenunciantes y sus pares de la "misma jurisdicción 

lossacaro ' flmando notas para que no fueton alojados en sus 

pabellones, pr lo que se intentaron alojarlos en otros pabellones 

hasta que 	medio dé un habeas cprpus este Tkibunal resolvió el 

traslado-de os causantes a otros centros de detención. 

1uego dijo que la denuncia.trata de lijar la idea de los 

funciónari del penal «liberan zonas y mandan a que se lesionen 

los interno con el fin de atprmentarlos" sin fundar sus dichos con 

ningúnecjio objetivo, afirmando que a Leandro Aro}ye le 

4 NA LEE SABAVIA 
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Poder Judi a1 de la Nación 

JUZGADO FE ERAL DE SALTA.. 

abrió la celda para que los iñ4mos ingresaaii y le p4tinann  una 

brutal paliza y que la realidat fue que esto sucedió al  las 11 fioras 
J. 

de la máñana aproximadameMe. bofado en que las cildas  siempre 

están abiertas, ya que es el m mentó que comparten ¿$on sqs pares 

en forma libre dentro del safó de usos múltiples -suttt- o él jatio, 

aclarando que el altercado co enzó en el SUM con i ná discMión 

entre internos en la partid - Moro, puntualizandá •q e noliberan 

zonas sino todo lo coñtrari 	intentan evitar conf1pi as y cuando 

éstos suceden actúan en f rau inmediata para 	r tegd á los ¡ 

causantes y dijo que todos lo ihtembs reciben atenci - ibéica. 

Seguiilámente, i dIcó que la medida Mi itada .pdr los 

denunciantes de limitar el c miMo de alojamiento 'd1 i s inthnios o 

no "mezclar porteños con 1 	1ocale" entorpecería gr ivemint e las 

posibilidades de otorgar su 	tamiento adecuado en i ,irfudtd -que 

los "supuestos grupos ya s 	éncuentran fusionados y hay sobráda 

muestra de convivencia pa ífica" y añadió que todos los internos 

son personas que necesita 	ayuda para reinsertare 7 que si los 

diferencian como pretend 	la Défensoría y el Fiscal seífa una 

forma de discriminación qi 	no está habilitada por ley —art. 8 de la 

ley 24.660-. 	
1 

Continué relaani10 que hubo internos 11 gados de la 

provincia de Buenos Aifes que en el complejó mviç1roA la 

posibilidad de progresar ¡en el tratamiento j' qie adquhirÓn 

herramientas para reinsefrrse en la sociedad, ¿o no tanibién 

existen internos de esta 4na que no demostraron ni igún inierés 



por  pmgrea 

Vioj r Y que participan o incitan diversos hechos de encja / 

Manifestó que no se Puede generalizar en pna cuestión 
como ésta, sitio que hay qué tarca caso en particular, pues 

har Ing un habeas cOrpU& colécft0 sería pezudicj ya que 

englobaría a, los intemos pr su Procedencia y no por la 
Oportunida y acierto del tratáxnjento 

.osteriormente negó que los agentes que copforman el 
etab1ecjroa tito estén  comefiendo delitos en kan sistemática, ni 
agraván 

¡le almenté las condicjons de detención como lo afirmó 
la deiunçj y que iibjarse de los internos foráneos no el modo 
de 4olhdon resta situación». 	- 

Por otro lado, a fs. y 63/196 el Complejo Peditendarjo 

ederi iii. QA.refiñó que la distribución de los internos en los 

secçots qu comJ*nei el establecimiento no resulta uná cuestión 

fijale in 	:Ñesino que se:encuentra fundado ¿ti la po4ivalencia 
de fa pobla Íón de intetnos y problemática actual que se encuentra 

Inserta en 1 población. 

Expresó que eñ el caso de los internos alojaos en el 

sector fun9onal 3 pabellón «'A" y sector funcional 4 pabellón "A" 

co9viyen üternos extranjeros de difereqtes jurisdicciones junto a 

sños y jjijeiios y que observ?run que "la mixtura de internos se 

pudde realjzar siempre y cuando la problemática inserta en la 

pp?laçión 	hal xios brinde plena certeza le que existirá una 

ausicia U cQñflicdvidad" y que en el sector1 ø91 de 

LEE SAMVIA 
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Poder Judi ial de la Nación 

JUZGADO FE ERAL DE SALTA 

tratamiento pabellón "C" y s mr funcional 2 pa4ilón "A", se 

alojaban 	internos en 	el 	¡e odo. de tratamiento con fase de 
sociabilización, puzitualizand que ¿ichos sectored se cometen 

hechos de mayor violencia. 

Rélató que ademá están los casos de int&nos que por 

la conflictividad manifiesta y ne agotó el circuito d Mejamiento 

M complejo fueron trasladad como ser el caso de: 

- 	Jonathan Páez estuvo alojado en el pa ellón 2 "A" 

oportunidad e la que en fecha 28/05/ 6 peleó con 

el interno CIat  dió Eduardo Villalba y orno 

resultado del rifla terminó lesionado áez po las 

cuales debió r trasladado al hospital e General 

Güemes y al n!  poder retomar a tUngo o de los 

sectores de tr4amiento fue trasladado ada la 

unidad carcelria N° 9. 

- 	Oscar Alfred 1Mais Vargas y Osca AIÑd6 

Miliares: fue on participes de un&gre ca 

generalizada on internosdel pabellón "B" donde 

hubo que eva uarlos, oportunidad en.q e los 

internos de! p bellóii'3 "B', 4 «A" y' » 

presentaron tas manife  "la pdo su nég fiva a que 

los nombrad s sean allí Mojados, por 1 que fueron 

realojados e el paSión "t» con inte os con 

problemas d bonvivenda en los distin os sectores, 

dónde Maiza[s Vargás fue agredido éi internó 

IMI lililí¡¡ 111 



II 

delasd 

practip 

que t411 

observa 

4 

Sergio Daniel Salazar, motivo por el cual tuvo que 

ser trasladado al hospjtal local. Al retornar al penal 

fue reubicado junto a Maizares en el pabellón 2 

"A" donde permanecieron hasta sus tras ados hacia 

otros establecimientos penitenciarios en fecha 

18/05/16. 

- Ariel Marcelo Vignati: inició discusión con Lucas 

Maximiliano Pérez en salón de usos múltiples del 

pabellón 2 "A" la qué se transformó en' una gresca 

çon elenientoscorto punzantes y a golpes de puños 

resultando herido Vignafi, siendo trasladado hacia 

el hospital local. A su reintegro como agotó el 

circuito de aio?amien;o  fue trasladado hacia la 

unidad Carcelaria N° 35, 

- Leonardd Aarón Moro: se inició una gfesca con 

Matías Josué Daniel Veizaga y Carlos Emesto 

Torrico en el salón d usos múltiples y luego se 

dirigieron a la celda N° 2 perteneciente a Moro 

siendo aproximadamente horas 11.00. 

A continuación remitió planilla con noAibres y fechas 

enas que partiçippron los nombrados. 

A fs1 207 vta, el Dr. Benjamín Solá señaló que se 

52, partes disciplinarios por hechos de "iolenci, pero 

se acompañaron; seis htstorias  clínicas, de las que se 

mes conforme los denunciantes sostuvd) 

SP&tAVIA 

IAilliIII 



Año del Bicentenario de la Deciaraclón de la lndependencI 

1 

Poder Judid 

JUZGADO FEDI 

Indicó que el Seíi 

información, habiendo incumpi 

informar en.fecha 1 de julio de 

listado de los internos alojados 

presente y que una vez subs 

historias clínicas requeridas, cii 

no ocurrió.  

de laNación 

tALDE SALTA 1 	
1 

jo Penitencario Ped ral rtacea 

con el pedido del rribunl al al 

2orriente que rcí con aba éon el 

n los pabelloes d 

Imorriento

ter  a la 

itidas Ia 

Solicitó que se rec4uiera al Complejo P xiitencario 

Federal III NOA que remita en zn plazo de 24 horas un amplio 

informe sobre los internos alojados desde el mes de eneroa jkiÁio 

del corriente en los pabellones 2 "A", 3 "A» y pa&llóii "C" y que 

remita la historia clínica de todos los aIl(albergdos. 

Pinalmenté acompaó copia de las ¿ctas' libradas 'en 

función de visitas carcelarias pr'cticadas por la Defens ría, de la 

que surgen diversos hechos vio entos y anómalos pro ucids 	n 

aquel establecimiento, rçquirie do que se pida a a Uiiidad 

Penienciaria N° 11 de Roque Sk z Peña - Provincia de hac que 

remita las historias clínicas d los internos Cristian Vlll4añe, 

Nahuel Benítez e Ignacio David ornán y a la UnMa'd Pe ntenáaria 

N°23 y  16 de Salta, las corresp udientes a Aarón Leon rdo$loro 

y Oscar Maizares Vargas, respec vameute. 

A fs. 209 se fijó fe ha de andiencia—art 1 de 14 ley 

23.098-, 	solicitando el Dr. B njammn Solá su suspe sión 1 por 

considerar que existía prueba p udiente de producción re qi1iirió 

que de modo preventivo, se orde e al Complejo Peniten rio NOA 

c 



u 

quin m 

ad os 

álojan a 

4ué los 

tina 

l;un 

lesiona 

III que 

efcd tos 

abstenga de alojar .internos de extraña jurisdicción a 

e resguardar la integridad física de los actualmente 

quienes conünúan padeciendo las circunstancias 

denuficiadas (ver actas de fs. 211/212 Sbradas por la 

a P'ibjica Ofici4l). 

En ese sentido, se hizo lugar a las medidas solicitadas 

Lar de la Comisión de Cárceles de la Defensoría General 

ión (fs. 216 vtk), prestando declaración testimonial por 

llibunal los deteQidos Leonardo Aaron Moro y Oscar 

(Miares Vargas. 

En primer término, lo hizo Leonardo Aaron Moro, 

!stó que esvp alojado en el pabellón"LY' de jóvenes 

se encuentra dentro del "C" cenado -en el que se 

portefios-, agregando que presenció episodios en los 

Pidós se agarraron a pua1adas y que "hasta que no 

el Servicio Penitenciario no entra y que cuando 

tirado eil el psio ahí recién ingresa" (sic). 

Añadió que cuando, hay un detenido conflictivo y 

otros detenidós, en lga de sacarlo del pabellón, el 

penitencario se.agrupa s11 
la celaduría y.se ríe frente a de 

dejandó al interno que cause más projlemas. 

PuntSllzó 4ue bien existen cámaras dentro de esos 

las apagan par que no quede registrado, nada, agregando 

a0 intentan comunicarse desde las celdas 	's de 

- 	 CAROU taAMVIA 
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intercomunicadores-, no les resjonden o si lo haçe de maJa 

manera les dicen "que te jodas" (si). 

Señaló que "los otroiiniernos le cortaron 1 pa1made 

la mano donde le efectuaron c4tro puntos mientras el celador 

escuchaba por el intercomunlcadr", explicó que es 	acostado 

en su cama y que vio qué un inteno abrió la puerta á su céldá y 

entró y que cuando le preguntó q  quería, aquel le manifestó que 

quería saber qué hora era )? vio qu pasaban 3 intentos 's. 

Expresó que en ese jmomento se dio cue tá de que 

había algo más porque nadie se lvanta tan temprano y que luego 

de hablar por teléfono y volverasu celda, entrarcá ét s intérhos 

con un cuchillo y al querer cubdrde el pecho le cortaron maiio.1 

Finalmente, dijo que el celador no hizo Aa a, qúe los 

internos lo golpearon alrededor d las B.&) de la mñanay despñes 

de 40 minutos fue llevado a la e fermería, siendo cbn4ucik10 a la 

media hora al hospital de Qüeme 

En segundo término1 lo hizo el interno Os+r  Alfredo 

Maizares Vargas, quien manifptó que estuvo lojaco en los 

pabellones 2 "A" y "C"5 previo !a  ser- trasladado ljaa 'a Unidad

J.Carcelaria N° 16 del SPE puntu4ando que cuando se encontraba 

en el pabellón cenado, recibió una puñalada cerca de corazón, 

siendo internado en el hospital d Güemes. 

Relató que el cela or de apellido Alfaro 
k 

otro de 

quien ignora su nombre, le daba pastillas a los ortendf para que 

lo ináten y que ésjos le tirab1 agua caliente y les Irendiercur 

ItIIIiJJ iJlIHhIJIIIIJJIJIJI 1 
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rando que en ese momento los celadores 
1 
miraban por las 

cámaras no hacían nada y que por el intetcomunicador uno de 

ellos le 	,la "no te están prendiendo fuego, te lo estan apagando 

...11  (sic 

Dijo que hizo un pedido al Tribunal a cuya disposición 
O 

	

	
SI enconfraba detenido, solicitando ser trasladado de pabellón ya 

que no qería permanecer alojado con los porteftbs, añadiendo que 

personal. enitenciatio rompió el oficio en el que se ordenaba que 

fuese alo ado en otro sector. 

Manifestó que por eso se cortó el antebrazo y que 

hégo de permanecer en el .SAMr fue alojado ijuevamente con los 

çteños haciéndole saber. el personal carcelario que tanto él como 

su hijo rifan que sufrir. 

Refirió que, al volver del hospital luego que fue 

ápqüála o; fue trasladado liada el abelón 2 "A", en el que 

también éstaba su hijo, aclarando que en ese sector habían más 

porteño aún y que le volvieron a robar sus pe1enencias. 

Dijo que nvieion que depositaz' plata a los porteños 

para q no los mataran, agregando que los golpeaban todos los 

días a gedido ae los celadores, motivo pot el que tuvieron que 

Manifestó que les hacían iniquidades en ese pabellón 

luego de 3 meses, su esposa pudo tomar contacto con su 

para que lo ayuIara, ya que les lblans 	tos de 
)TpUS. 

bastar 

¡ 'ahoga< 

kbeas 

ji 
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Relátó que luego de lb, encontrándose el 

- 	 hambre, el jefe Ciappesdn! ingre 6 ¿ su celda, lo püs 

pared y lb preguntó ¿cómo todav no te Staron? le 

cachetada y  le dijo que lo haría i natar y 4ue preguzitai 

había sucedido a la gente de Marcos Paz y Ezeiza. 

Luego expresó qué pi ido avériguar qe en] 

hizo degollar a un preso y en* Eeiza hizo que dos d 

pelearan con puhaladass, agregano que fñe amenazad( 

por Ciappesoni si declara'ba édnn suyo en la, audieSc 

habían sido citado en el itarto de un habeas cozu 

Tribunal, y que si lo hacía a su faVol ya tenía un!l 

pabellón de los salteños. 

Pdr üldmo dijo que 
ps 

 pabellones 2 "A" 

se encuentran liberados, inaícadt1  
que "..ahí la poIic 

E. 	 porteños para que punteen a la 4ente 	' les roban la 

depositen plata a cambio de pashuJás yalcohbl " (sic). 

Posteriormente se re4eraron las melidá 

por el presentante (fs. 226), infornando la Unidad N° 	J 

Sáenz Pefla que el interno Bentte2 fue trasladado a tini 

de Viedma, Provincia de Río Ne4o, én tanto Roman' 

trasidado a la colonia penal de Pidto - Unidad N°  35d 

del Estero. 

A fs. 231783 obra reada la historia' 

detenido Nahuel Ezequiel Benítez o Hernández (ej 

psicológico de la U.C. 11 se inftjrma que dada su pe 

ros Paz 

!nids 'se 
	

u 

re niue?te 

la  U ue 

pori este 

r erpel 

cerrado 

ie los 

a' les 

le Bdque 

d N° i2 

Smez fbe 

anliaa 

inica del 

	II 
infóre 

C 
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psicopátia.impuIsiva se sugiere sp traslado a otro establecimiento 

acorde a u perfil criminológico, conducta antisocial, es de Buenos 

Alrçs 
co!!  contusión en pómulo y. escoriaciones er distintas partes 

p.roiuci4s aparentementepor objeto punzocortante de su cuerpo al 

ingresar 4i penal de Guemes). 

Seguidatnente, pl Dr. Benjamín Solá hizo saber que la 

de Cárceles de 1i Defnsoría ,General de la Nación le 

de la pofble muerte de un interno Ln el Complejo 

enitenc4rio III NOA. Dicha ¿ircunstanda, luego de haberse 

çomuntco con el pabellón "C" del móditio de tratamiento 

cerrado, (fije confirmada .al conocerse que el çletenido Ramón 

aiome4ie había fallecido el 27/09/16 a hs, 18.30. 

Asimismo, dijo en alusión a ello, que el detenido le 

hizo s4 	que el extinto inició un focd ígneo a modo de protesta 

rara ser ktsla4ado a otro sector y que añte tal siSación el personal 

&l SPFIdSaIoJó el pabellón, toando luego conocimiento de su 

fallecimfeilt9 a través dé personal carcelario que informó que se 

iada atpycado. 	- 

Luego agregó que legún jo expresó un detenido, el 

b4o fgdeq no era de magnitud amenazante, siendo pequeño y que 

io creía que haya podido ahorcarse porque ya haya hecho su muda 

e'ropapara que lo cambiaran 4e lugar de alojamiento, creyendo 

gu habja muerto por asfida por exlcuiva 

del servf cko PTIItencario. 	 / 

E) 

1) 
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Seguidaiñente se ajorndñaron copias u partes 

las historias clínicas de los deteliidbs Pablo Lara (fs. 286/290). 

Ariel Leguizamón (fs. 291/292). Mario Cejas 	2 	bis/29'6), 

Maximiliano Llanos (fs. 3001301?i Macelo Araujo ('fs 302/309), 

Adolfo Guaráz (fs. 310/316), Carlos Ardiles (fs. 3171320), Cristian 

Forteza ((s. 321/323); Fabiá GLIstvo  Oores (fs. 324)33 ): Gabñe 

Vallejos (f. 331/339); Cefer&i9 Cak7ano  Ialle (& ¿40/342); 

Crisiian Peralta (& 343/344)rJpan Caba (fs. 3451349); Esteban 

Martínez (fs. 350/351); Jonathar Lastre! (fs. 354/371); Nelson de 

los Santos Rivero (fs. 373138 Jonaban Ismael Jiménez ¿t. 

383/394); Claudio Villalba ( 	395Y405); Emanue Enrique 

Reynoso Rodríguez (fs. 404/4251; Locaf Daniel Falfn 426/43I); 

Lucas Maximiliáno Pérez (fs. 43/448); Oscar Maizares Ngas Çfs. 

460/525) y  Leonardo Moro (resvada ei1 Secretaría).- 

A fs. 451/459 la'j Jefatura' de División Segufidad 

Interna del complejo aconipañd un ]¡si do con la nómina de 

internos que estuvieron aioiahos en el Sector éolodal 1e 

Tratamiento Pabellón "C", Se tor Funcional 2 Pabellón "A" y 

Sector Funcibnal 3 Pabellón "A', indicañdo períodos. 

Posteriormente, c forme sirge de fs. 3237 30 el J&e 

del Complejo Peniiencario Fa! tal III 4OA hizo un ditiUe de 11 P 
detenidos alojados en los pabel aries 2 'A", 3 "A" y "C» desde ej 

mes de enero a Junio del coffle fe aflo iidicado la pro edentil,  y 

el Juzgado de Ejecución que lé orresp4de a cada uno e ellos.: 

h !ISIIU HMiI 
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A fr. 547/5)12 el Dr. Benjamín SolA informó que los 

le violencia existentes en el complejo continúan 

o, subrayando qiç la situación se agudizó resultando cada 

hechos 

qcurrier 

Nez más 

se encoi 

u total 

éstos er 

• p 	eçuli 

¿rimir 
I I 

temp 

'ioier 

ihona 

una jy 

del u 

çninut 

Caste] 

borla 

hiera cc 

feqha 2 

módulo 

Resaltó qu 

in alojadas 

en el módt 

sp gran may 

ias y en su 

e,-foráneos 

a4 de que 

icbs no aptos 

En ese sent 

esta parte, qt 

-sumamente a 

Jiménez, qule 

ada en el cora 

do cerrado, i 

siendo reanim 

)sde Gral. Gil 

insoria oficial. 

Inistió que 

unicado, se ci 

de seDliembr 

¡s personas de extraña jurisdicción que 

ve! pabellón 2 "A', fueron albergadas en 

.0 cerrado del complejo; indicando que 

[a ya han rotado hacia otras unidades 

lugares han ingresado otros internos 

extraña jurisdicción, pero con la 

tos últimos resultan ser de perfiles 

ira ser alojados en el pexpl 

, señaló que se viene demostrando de un 

nos hemos encontrado con hechos de 

mantes y  citó entre ellos el caso de 

en fecha 9 de septiembre de 2016 recibió 

in mientras reingresaba' al Pabellón "A" 

mianeciendo clínicamente muerto por 

o por personal médico del Hospital J. 

nes, acómpañando copia.del acta labrada 

ps hechos no cesaron y que conforme le 

pntró fllecido al interno pakmeque en 

O 

•1" 

del corriente en ell pabellón "C" del 

o que el nombrado pryve - 	tralla 
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jurisdicción por causas que inobba y que se encuen an lieñdo 

invesúgadís por la Fiscalíkintrviniente. 

También indicó lique en fecha 7 de 	tubre bel 

corriente, luego de entrevista{ efectuadas por esa lief asoría ¿o» 

los internos Nicolás Reino Simpe y Luis Éernand Galeaio, 

advirtieron que al ingresar alI.P.F. NOA III el día 5 ¿e igual mes, 

sufrieron golpes por parte del )ersonal penftenciarío y e último;de 

estos habría sufrido un abuso ceshonesto. 

Remarcó que las!  práctidas violentas de la que. tdvo 

conocimiento luego de en4istas con los intato e extrJña 

jurisdicción, se han multiplicado, por el perfil crimiilSló lico de los 

detenidos y por la falta de caadtaci5n para el tratamiento cid eos 

reos por parte del persohal .ello, añadió que la distancia a lá que 

son sometidos respecto delus familiares, defensas y juzgadós, 

sumado a la incomuni&cicn propia de la modal! d de su 

detención en el módulo cerrao, 

gen 

	un ámbito prop lo pra el 

desborde en el coaiportamieno de Stbs internos. 

Igualmente hizo Ednocer que tomó codocir úentó que 

internos que tienen proble4as de coexistencia sencuehtran 

conviviendo en un mismo pSellón y de los dichos de éstós se 

puede entrever la posibilidad »e futuras disputas. 

Por último, ,solhfttó que a efectos de evitar posibles 

lesiones y/o muertes futuras ei el Complejo Federal, sefiéndai el 

ingreso de internos de forá4ea jurisóictión, indicand que es a 

todas luces claro que el S.P. no se encuentra en con clones de 

C 

liUIIilllBll 
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aran 	la integridad fisicas de esos detenidos y requirió que en 

cnsecue da, se ordene el urgente traslado a Unidades 

Renitenc ños próximas a los asientos ,de los correspondientes 

Juzgados que se encuentran a cargo de la ejecución 51e sus penas. 

A fs. 550 se ortienó como medida de, mejor proveer, 

solicitar me el Juzgado Federal 14° 2 de Salta renta ad "effecturn 

ç½denli" el Expte. 14° PSA 3770/2016, caratulado "VILASECA, 

Julio Cé ar y otros s/habeas corpus", habiéndose agregado una vez 

9ue fuer t enviada, copias, del acta de audiencia celebrada en el 

'parto df 111. 14 de la 1ey23.098 de la resolución de fecha 15 de 

itinio de corriente del Juzgado ,Federa} N° 2 de Salta y de la 

dictada n fecha 30 de agosto del corriente por la Excma. Cámra 

ederal i le Apelaciones de Salta. 

II.- Que en la.  presente .causa se ordenó, como medida 

	

4 antelarante eventuales daños a la vida y a la integridad física de 	 - 

los detejilqos alojados en el complejo Penitenciario Federal UI 

NOA, qae sedan consecuencia 'de las situaciones de violencia 

ente comprobadas en la unidad en cuestión por los 

traslad de detenidos con perfil de agresiones y multireincidentes 

pruVeni rites, de otros centros de detención, que se proceda de 

acuerdo lo establecido por la Cámara Fedéral de Apelaciones de 

$a4ta en el Eicpt& N° PSA 3770/2016, caratulado "Vilaseca, Julio 

téat Y'  tras s/habeas corpus" 

UI.- Que en la audiencia prevista en los términos del 

art. 14 ta ley 23.098, fuego de que la Actuarla dio lector 

LEE SAP.AWA 
•Í) 

hill moiumwiimt 
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alta de los detalles de la cau, se cncedió la palabra al Dr. 

Benjamín Soá, quien manifestó que raificata su denuñcÍa y q\ie 

deseaba agregar dos hedhos, u4 el & .jonathan Gimédez, a quien 

le dieron uii puntazo en el iorákón y eV otro la muerte de Rámón 

Palometa, aclarando que respJctos a fstos ya se iniciaron las 

correspondientes causa penals." 

Luego el jefe del dfmpieJo,diJo que rechazaba todo lo 

expuesto por la defensa, añaditndo  qu como instituci&i son 'un 

• mero resorte de la justicia 'y 'hue se encontraba.n,  a disposición 

siempre de ésta. 

Explicóque pusiePon en'tráctica  a lqlargo.de to'd el 

año acciones que tienen que ve4  con ciigminuir los cdnflictos ,entre  

internos, teniendo como be U.  ley madre 24650, 'destacandó que 

	

- 	 este tipo de acciones judicial presertadas por la' ?iscalía y la 

	

ti 	 defensoría, provoca cendicion  mientas y limitaciones parÉ con 

todas las áreas. 

Relató que los hchos mencionados son'  prédicas 

habituales que realizan los intel-nos  a mkodo de tener un 'benefiio 

particular y que en todo momeitto el complejo actuó tealizandd la 

denuncia correspondiente y el skario de prevención. 
J 

Seguidamente, el 1)r.  Feriando Pereyra dijo que la 

interpretación de los hechos qui realizd la defensa y la fiscalía es 

equivocada, ya que no existe iiFia  acciohar delictivo por parte del 

SPK aclarando que ésta le pareía extrema y que en ningún modo 

está probado en el expediente, qpe no se'ajusta a la realidad. 

rndIIlIIrRuIIIIEIIslIIIIIIlIllhII*uIIIrn 
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II 

hechos 0 violentos registrdos son de personas provenientes de la. 

provinci 
1

de Buenos Aires y a modo de ejemplo manifestó que en 

los últim s meses de 41 hechos de violencia reglscardos 32 son de 	 u-) 

internos rovenientes de dicha provincia. 

Al respecto, el jefe de requisa y control, manifestó 

que desd mitad de año se habían incrementado los Procedimientos 

durante el día, tarde
:  noche, usando el factor sorpresa para 

detectar los elementos prohibidos, añadiendo que se hicieron 

estadisti as que comprueban la cantidad ¿e secuesttos efectuados. 

En ese señtido, si bien el S.P.F. informó que el 

personal del penal se encuentar capacitado para intervenir en 

procedimientoá preventivos, la realidad indica que fueron 

numeros s los casos en los cuales se registraron hechos de 

violench mediante elementos cuya tenencia se encuentra 

prnhibid s en el establecimiento, hechos en los que habrían tomado 	 11 
particip i&i b*emos sin fase, conflictivos, peligrosos, con un 

perfil crí mirlologico diferente al de la región. 

Jgualinente, cabé subrayar que con la política 

adoptada por. el Servicio Penitenciario ltederal en cuanto al traslado 

de detenidos a un distaflçia considerable de su lugar de origen, 

también sç menoscaba los derechos de estos internos —de ajena 

juriscci -,, ya que no solo se los -priva del contacto con su familia, 

sino que además pierden' comunicadón con su abogado defensor y 

con el ii izgado a cuya disposición se encuentran detenidos, viendo 

agravad  así sus condi4çnes de detención, cuesti6n so 	la que 

UNA LEE MA - 
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Cárceles de la Defensoría beneíral ae la Nación M. Benjamín 

Brigido Sol á y el Sr. Fiscal Federal Dr. Eduardo José Villalba a 

favor de los detenidos en el Cmplé3o Penitenciario ederal m 

TWA. 	 1 

En efecto, ello surgq acreditado de manera ebjedva de 

las historias clínicas las distintod hecho ocurridos en el interior de 

la penitenciada. 

Por otro lado, por nte esta sede tramitar cn diversos 

recursos de hábeas corpus en los, cuales se presentó la prbleniáúca 

descripta, en los cuales se ordeLó, i los fines de salvd1guardar la 

integridad física de los prestiti ntes.. su trasladó l4cia otros 

establecimientos penitencarios, toda ve qu se acreditó kue  fueron 

víctimas de actos lesivos por parte de detenidos( de ajena 

jurisdicción. 	 1 	 1 
En igual sentido, se recibieron denunciasdF  apremios 

¡legales por parte de internos he  ajena jurisdicción coho  fue el 

caso de Renzo Nicolás Simpe yf y Luis Fernando Galeano, quienes 

manifestaron que al ingresar al enal de.Güemes fueron golpeados 

brutalmente por personal cfrcelario. circunstanaa 1 que fue 

constatada luego que especilistas médicos procediran a su 

revisación y sobre la cal ¿te Tribunal sS expidió 

preventivamente, disponiendof su alojamiento en •otta unidad - 

carcelaria.- 

Por su parte, en 4 marco de la audiencia pfevista.por 

el art. 14 de la ley 23.098 el DJ Solá hizo saber que el % de los 

II IIkIltIiI! 
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de manera regular por lo que de ninguna manera existió un 

agravamiento en las condiciones de detención. 

Dijo que el compljo posee un sector de alojamiento 

para internos con características de régimen cerrado y que no 

siempre se llenan esos cupos con internos locales y que por ello 

traen internos de otros lugares con esas características, 

puntualizahdo que eliuiinr ese sector cerrado para alojar a internos 

locales de otras caracteríticas sería una clara intromisión en la 

política carelaria. 

Luego el Jefe Ciappesoni manifestó que el complejo 

no hace discriminación en, cuanto a las jurisdicciones explicando 

que la jefatura de éste valúa el riesgo y monitoreb permanente -en 

forma mensual- a través dçl comando de seguridad, agregando que 

hablilla a las direcciones de lop distintos complejos a disponer 

nuevos alojamieptos para la población penal conforme a la 

estructura edilicia, perfil criminológico e indicadores de riesgo. 

IV.- Que en función de tales antecedentes, corresponde 

examinar la cuestión de; fondo traída a j uzgamiento. advirtiendo 

que en las presentes actuaciones se encuentra acreditada la 

existencia de situaciones de violencia que afectan severamente Ja 

integridad física de los internos albergados en el penal, 

comprobándose en reiteradas oportunidades agresiones con 

elementos cortopunzantes y múltiples enfrentamientos que en más 

de una oportunidad hicieron correr riesgo sus vidas, por lo que 

resulta atendible el reclamo dçl cotitular 	omisión de 

t3A LEE SA RAVIA 
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ejemplo en los últimos meses de 4 hechos de violencia registrados 

32 participaron internos de Buen4, añadiendo que so personas 

conflictivas y que eso ya lo dijo l lcaide Meza. 

Acompafló un extra4o de Internet del Diario El 

Muno en el que se hace rnenciun a un preso apuña lado en la 

cárcel de General Güemes. 

En su momento el j'e'fe del complejo señaló que el 

traslado es administrativo y potestLd del Servicio Peni enciario y 

que por encima de eso es el juez !elque tiene que vé ar pdr los 

internos y por eso tanto la ñs,cai4 como'la defensorí observan 

hechos de violencia principalmenie de las personas ¿le extraña 

jurisdicción y que ante los Pedidfr de traslado, el e jercicio de 

facultades administrativas deben ceder ante heçhds qu ponen en 

riesgo la vida y la integridad físicd agravando las cont iciones de 

11 	 detención de los internos. 

Finalmente, el Dr. Fekando Pereyra ma ifestó que 

este habeas corpus se inicia con una denuncia de lá calía y  la 

defensoría que indica que el SPP hizo un ejercicio fuqr de la ley 

de una facultad, indicando que se jhace saber que sd metió un 

delito y que por ello se agravaron las condiciones de dención de 

los internos. Aludió que según los jdenunciantes, se movían a .los 

internos para disciplinarios, señalan lo que quedó demosfradó en la 

audiencia que el movimiento de los internos responde al 

tratamiento y que el ejercicio de la potestad de traslado e efectuó 

C 	
1 
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detenido y que si bien el desarraigo es un aspecto a considerar no 

es algo q econdicione su compoqalDiento. 

Hizo saber que cuando asiste a varones es porque el 

intento i414 una segunda opinión o cuando está de licencia el 

psiquiatr -de varones, destacando que no vio a nadie realmente 

trastbrna o br el desarraigo y que particularmente analiza la 

situación del cohtexto psicopatológico del intenD. 

Posteriormente, el jefe de judiciales del penal informó 

que cuín dç ingrela un 4etezildo de otra Jurisdicción, se recibe la 

orden ju letal, revisan el legajo y luego lo deriva al área de control 

y cegis donde son examinados por el médico 'y personal de 

requisa 43 forma conjunta. 

Luego se efectúa un çontrol de las pertenencias y se le 

da aviso al jefe de turno del penal para que lo entreviste. 

Seguidament la Dra. Paula Gallo hizo saber que el 

objeto di la presente es la de solucionar la situación existente entre 

porteñosj y;locales a partir de datos objetivos y denuñcias recibidas 

en la 44e de Ja Fiscalía Federal y qu acompafi copia de 

constan 4as de informe que obra a fs. 8 en el Expie. 76$7116 en el 
que se +ce alusión a la distinción entre paisanos y potefios y la 
açtud cuçtoman éstos últimos frente a aquellos. 

¡ Continuó indicando el Dp SoLd que tanto la kefensa y 

la flscalla i19 discriminan enhit porteños y salteños pero que da la 

casuaHdd que el 70 % de los hethos violdEto; regado\on dels 
person1 provenientes de Buenos Aires y aegó q 	modo de 

N.A LEE S4JtWA 
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adelante, añadiendd que actualmente los ptocçdimient4 se haden 

de noche para no interferir las adtivikfades dic los interno 
L 	 ¡ 

Expresó que el petsonal que trata a los wternos  se 

halla capacitado y haciendo dihtintos cursos deeniilhadds por la 

Dirección General del Compleid Penitenciario. 

Por otro lado, la  psicóloga Lic. Analía Taritolay, 

consideró que no se podía djfrenciar a los detenic os por su 

jurisdicción en cuanto a su aspscto  sicdlógico sino que ada uno es 

un individuo, con caractedstica!s  subjetivas distintas qu atraviean 

distintas realidades. 

Continuó expopieñdo que no podía afiÍmaij que odos 

los detenidos de ajena 
Ju?isdkción 

 presentaban la  misma 

sintomatología ni dianósüco.sino qüe todo varía de, 4uerdo a la 

- 	 persona. 

Li. 

	

	 Además, dijo quL no todos los detenidc4 de ajena 

jurisdicción presentan angudtia al ser trasladados hacia esta 

jurisdicción, que a algunos 4) manifIestan ningún seniimiento ya 

que los lazos famlliaré son 9ndebIes y ya saben que hán rotando 

en distintos Stablecimientost foijando vínculos nuev4s en cada 

lugar en donde estén alojados) 

Aclaró que los inÇemos en general llenen ur alto abuso 

en el uso de sustancias estueJ'acientes. 

En igual sena o la médica psiquiatra vra. Silvia 

Beatriz Molina Rageón, maxifestó que al asistir a alguien de otra 

jurisdicción, éstos genatlmkte vienen de hace mucjho tiempo 

II' 
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Sçílaló que un primer momento, en el  pabellón "A" se 

alojaban los internos de fuerza de seguridad, mientras que en la 

4cmalidaj se encuentran detenidos de régimen cerrado de cualquier 

jurisdicción, afiadiendp que en dicho pabellóú hay 2 internos 

lpcales y  19 de otra jurisdicción y In el "B" tiene 8 internos locales 

y 4 de 1 tra jurisdicción, mientras que en el "C" tiene 1 de otra 

jurisdicción y  8 locales y en el CRD, en el pabellón "ti' tiene 4 

1-lizo saber que el problema en el penal son las 

personas conflictivas sin distinción de dónde son originarios, 

aclarando que hay 77 internos de otra jurisdicción que conviven 

erfectaxftente con el complejo. 

Con respecto a los hechos violentos, señaló que tuvo 

pocos, d de que asumió su función, indicando que en cuanto a lo 

denuncie dq respecto a la pasividad zid servicio penitenciario ante 

los hech de violencia, manifestó qué el personal penitenciado 

acÑa co i profesionalismo y que constantemente son capacitados 

para atei der a las necesidades de los internos. 

Posteriormente el jefe de requisa y control, maniÚestó 

uç dese mitad de año se han incrementalo los procedimientos 

dutante 1 'día tarde y noche, usando el factor sorpresa para detectar 

sos,  elem ntos prohibidos. 

- Luego dijo que se practicaron 4tadísticas, de las que 

surgían la- cantidad de secuestros efectuados 	junio ea 

CAJI(J A LE'! SARAVIA - 	 _ 	ECÚ.ZT#flA 
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Seguidamente él efe deY Complejo Sr. Jappesoni 

agrega al respecto que eso co dicionaSa el terna de 1+ cupos al 

tener pocos internos en un pabe lón de 24. 1 	¡ 

Luego retomó la palabra el director de varones' y 

manifestó que actualmente al]t  se encontraban deteni os Ips de 

fuerza de seguridad y asimilados, añadiendo que en el pabellón 2 

«B" se encontraban alojados lot  
de lesa humanidad, en e funcioiSal 

3 quienes t.ransitan la fase de6onsolidación y confianz • quç son 

los que tienen buenaonductaIy CI el funcionI4 se e contraban 

internos de confianza a pniei4 agregando que las modjficaciouies 

son diarias dé acuerdo a la conducta de los internos y erkánsito vi 

las distintas fases. 1 	 1 
Dijo que en el égimen  cerrado compre de a los 

internos que no tienen fase, 

12,ncia 
e carkter peligroso co condu&a 

fase O -sea internos sin conv y conflictivos- qu" o aceptan 

las normas, con un rgimen di ereuciad'o. 

Destacó que en da uno ¿e los paSellon conviven 

detenidos de ajena o propia j dicción, que se los agru9a por fase, 

agregando que en el régimen errado l 	recreación ¿xist, tanto en 

jóvencs 'idultos como en C y que la convivencia también es 
normal. 

Refirió que en «C" la recreación es lo o el, día, 

salvo en momentos en los qn hubo episodios en los cua es se tuvo 

que disponer de una sectoriz4ión recreativa por hecho violentos 
registrados. 	 p 



Por otça pa4e el dirctor de varones, manifestó que 

resecto a cómo se enchtentran distribuidos los internos ed los 

pabellones fue cambindb desde mayo hasta el presente, 	 -3 

çcçilcaud4 que se distribuye a los detentdos  conforme lo pfevé la 

ly de ejecución de la pena, oc]arando que lhs modalidades del 

sistema Ion la polivalencia y la wonovalenda,, siendo el complejo 

de;Güf,me9 polivalente ya que puede atojar internos de distintas 

jprisdiccioes. 	. 
Continué i4latando que en los que se refiere al 

rég!men se conjugán eh  el establecimiento:, la estructura y la 

capacitación dél Personal Y agregó que cuSan con tres regímenes, 

uno cerça49, otro semibf erto y otro abierto. 

Puntúaii4 que el complejo' de Güemes es 

pr4poildrante de régime semialierto, existiendo también régimen 

cerrado 'y abierto áecto4zado. haciendo saber que en base a ese 	 1) 
sistema se veo obligado a alojar a los internos por características, 

t9iendo en cuenta las fa cs de pogresividad y las del tratamiento, 

la cónfljctivldad en su l?istoria  criminológica y las características 

del  los internos entre las que, están el perfil criminológico, 

incltcarulo que hay que quienes denn alta peligrosidad a una 

evsióny fuga.'entfe ottas cuestiones. 

I.Affirmó q1e en el mes de junio en el pabellón 

fi4ncional 2 "A" habían p internos alojados de régimen cerrado, lo 

qup ,significa que era1i peligrosos de distintas jurisdicciones, 

claranqoque bse pabel]1ón tenía capacid?d de 24 

w
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ya se expió la Sala W dila C 	a Federal de Casadón1 Penal en el 

Expte. N° 206/15, caraculadoGhjardo Pérez, Juan Carl s sihbeas 

corpus".- 

Como se 'dijo al 4ispónercautelarmente1  que cabe 

acudir a la experiencia- que es uno  de los pilares eh kos  que se 

asienta la sana crítica racional. Pt1es, en efecto, la expl1friencia'de 

muchos añol nos indica, tal co&o lonencionan los presentantes, 

que el perfil críminológico de ls internos de la juÑdii4ión posee 

particularidades que lo diferScian de ótros, no por una razón 

estricamente regional, sino porque eh general no son reincidentes 

ni han perpetrado delitos 'graves contra las personas. 

Çn este sentido, las personas' imputadas 

preponderantmente respondex a in grupo vulnerabli 

frontera argenünoboliviana se Compone de una gran 

población que se halla sumida en la externa márgin 

coilleva que sean fácilmente reclutadas: por las per 

tráfico de drogas. Soil los Úamadds "mulas". "me 

"capsuleros'Ç que ofician de cclrreos de la droga y por s 

peldañó de la cadena de la 4óga asunien la etapa di 

sienilo fácilmente detenidos. 1En la mayoría de los' 

sujetos carecen de antecedejtes penales, muchos so 

•campecinos y ostentan un darácter muy sumiso y 

Durante los ahos previçs a 	inauguración cárcel 

Genral Gúemes la experiencia nos indica que de ixiá 

ocurrieron los gravísimos episodios de violencia q 

que en la 

iasa de- a 

¡dad. ÉlIo 

meros del 

el primer 

riesgosa, 

sós estos 

humildes 

deral de 

a alguna 

hoy nos 

ci 
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ocupan. a aquellos tiempos todos los detenidos respondían al 

esteriotil o antes aludido. 

su informe las autoridades del servido 

penitenciario han negado que los enfrentramientos tuviese como 

matriz d terminante el choque entre los internos locales y los 

venidos e, otros centros carcelarios, especialmente del sur del país. 

Al respeto basta mencionar lo afirmado por otro miembro del 

propio strv!cio  que los contradice de manera categórica y que 

compartqnos plenamente. 

Así, es elocuente lo afirmado por el Alcaide A. Meza 

al sosten ir que el alojamiento de detenidos ajenoA a la jurisdicción 

de alta 1 eligrosidad provoca un impacto tiegativo al resto cíe la 

poblaciói penal en virtud del perfil crünhlológicQ que presentan 

esos inte nos, pues generqn problemas  de convivencia con el resto 

de lapcblación carcelaria. Destacó que esos iptemos registran 

antecedeites de agresiones físicas ,a los otros detenidos, como así 

también ?Iacia  los guardias y poseen rasgos psicopáticos, por lo que 

no resul a adecuado su alojn1iento en las nnidaaes carcelarias de 

la regió que son de mediana seguridad. Finalizó recomendando 

que sç cohserve la uniformidad de perfil criminológico para 

gpjanti r el bienestar y la armonía en la población penal, caso 

contra se está fomentando una subcultura delictiva dentro de 

estas ci celes (Cfr. Nota presentada por el suscripto en fecha 

16106/). a:  la Cámara Federal de Apelaciones de Salta y Expte. ?4° 

SARAVIA 
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fsa 789712015, caratuládb «ROt)RÍGUEZ CORONEL, Jonathan 

3osué yofros slhabeas corpus" dél registro de este flibu4al). 

Frente a esa reahdaa ihuestionable resiit4 llamativo 

a;ue las autoridades del penal 4 nieguen cuando ¿effeiaú ser -los  

primeros no solo en advertr1a sino también erF picurar 

iodificarla en pos de una coñvivernfia pacífica de 1a población 

carcelaria. Lo que aquí se discute no es una "distijnfinacin" 

formal de los internos que obviamente el improcedente, o que está 

en juego en autos es el deber de "seguridad" que efE tado debe 

brindar a los detenidds. 

V.r Que por 3  lo expuesto precéd ntenente, 

corresponde imperiosamente corregir dicha situación; ko la vez que 

los motivos que llevaron a i1nterponer la presenteacción son. 

mawria propia para ser tratada in un recurso de habeásckpus,  ello 

por cuanto ha sido previto para corregir el agr4vanhehto en 'as 

condiciones ilegítimo de la foripa e» que se cumple la pivación de 

la libertad (art. 3 inciso 2 de la 
1 
 ey 238).- 	

¡ 
Es dable señalar que eí cese de la acción u omisión 

de las autoridades públicas respecto del derechó rstringido, 

requiere de una acción éxpeitiva y  rápida, en el marco de un 

proceso regido por la eco4oixíía procesal, la inmediatez e 

inmediación procesal y la sumariedad. La acción de 
hábFas  corpus 

sp presenta entonces, como el1 medío udiciaI más id&i4o frente a 

C 

los remedios procesales previstos en materia de e)e 

pena, aplicables a la pkisión caj-'' 

de la 
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En tal sentido, debe ponerse de resalto que las 

cuestiones que comprometen los derechos sustanciales de las 

personas privadas de su libertad, en este caso, a la salud, a la vida y 

a la dignjdad, resultan ser —en su amplia mayoría- el objeto propio 

de las a coones de habeas corpus correctivo, que demanda el 

efectivo ontróljurisdlccional sobre las decisiones practicadas por 

la agen a penitenciada que ejecuta el encierro carcelario, en 

asuntos nque los tres poderes están comprometidos en el ámbito 

de sus spectivas competencias. De modo de establecer con 

certeza 11 vulneración de los derechos invocados y adoptar, en su 

caso, las niedidas pertinentes para hacer cesar el agravamiento que 

denunciz el accionante. 

Así lo expuesto también en el caso "Instituto de 

Reeduca1  6n del Menor Vs. Paraguay" del 20/09/2004 al expresar 

que "se broduce una relación entre la persona privada de la libertad 

y el estifdd caracterizada por la particular intensidad con que el 

Estado ruede regular sus derechos y obligaciones y por las 

cfrcunstndjas propias del encierro, donde al recluso se le impide 

satisfacek por cuenta propia - una serie de necesidades esenciales 

para elJ j.isarrol10 de una vida digna" y agrega "ante esta reláción e 

intracn especial de sujeción entre el interno y el estado, este 

último 	asumif una serie de responsabffidades particulares y 

tomar ras iniciativas especiales para garantizar a los reclusos 

las confiáiones necesarias para desármllar una vida digna y 

COUtTibUfr al goce efectivo de aquellos Xueb 	ninguna 

OLINA EE SWVLA 
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circunstancia pueden restringirse o de aquellos cuya res •ción ha 

-. 

	

	 deriva necesariamente de la pçivación de la libertad }r que por 

tanto, no es permisible. De no ser cIro así ello implici$ría que la 

privación de la libertad despoja a la persona de suitularidad 

respecto de todos los derechos humanos, lo que no b posible 

aceptar" (Cfr. Cámara Federal' de Casacibir Penal —Sla 4 FLP 

04 2347/2013/CPC1- Registro N° 15/2014.4). 

VI.- Que así las cosas, éqrresponde order}ar al Jefe 

del Complejo Penitenciario Federal que arbitre l 	medios 

necesarios para que en forma urgente y tal coma lo hizo a Cámara 

Federal de Apelaciones de Salta en el marco del ExpteÇ N° ESA 

3770I2016. suspenda irimeaiiamenté 'la recepción de nuevos 

internos de extrañas jurisdiccioies y ffotiflque a los juejes a cuya 

disposición se encuentren los detenidos dé jurisiccioneajenas a 

ese Tibuna1 de Alzada, a 1fin de arbitren los mianismos 

legalmente permitidos para que esos internos sean tcincidos a 

establecimientos carcelaños t de sus propias 3uricciones, 

debiéndose invocar como prioritario el alojamiento de personas 

que se encuentran detenidas en causas en trámite poi ante los 

Juzgados Federales dependieates de la Cámara Fíderal de 

Apelaciones de Salta. 

VII.- Que sin peijuicio de ello y ante 	hechos 

denunciados par parte del Ministério Público Fiscaly de fa 

Defensoría Oficial por posible comisión de delitos e acción 

pública por parte de personal penitenciario, se deberÁ extraer 

II I*FlllJilI!  
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testimonios d las presentes actuaciones y remitirlas a la sede de la 

Fiscalía ederal en turno, a sus efectos.- 

Por lo expuesto; 

RESUELVO: 

L- HACER LUGAR a la presente acción interpuesta 

por el i otitular de la Comisión de Cárceles de la Defensoría 

General de la Nación Dr. Benjamín Brgido Solá y el Sr. Fiscal 

Federal Dr. Eduardo José Villalba y ORDENAR al jefe del 

Comple o Penitenciario Federal III NOA proceda con arreglo a lo 

indicad en él çonsiderando VI.- 

H.- LIBRAR oficio al titular de la Dirección General 

del Se do Penitenciario Federal a efectos de notificar el 

conteni de la presente.- 

HL-EXTRAER testimonios de las presentes 

actuadles y remitirlas a la sede de la fiscalía Federal en turno, a 	
F I  

fin, de ue investigue la posible comisión de deli 

pública ot parte de personal penitenciario. 

REGÍSTRESE, notifíqu?se.- 

rl 
Ante 


